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Datos Relevantes de la Sesión No. 31 
Segundo Periodo del Segundo Año de Ejercicio 

 
I. DATOS GENERALES: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. OFICIOS 
No. ORIGEN FUNCIONARIO CONTENIDO TURNO 

1 

Instituto 
Federal de 

Telecomuni-
caciones 

Comisionado 
Presidente 

Remite el Segundo Informe Trimestral de Actividades del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Comisión de 
Comunicaciones, para su 

conocimiento 

2 Secretaría de 
Economía 

Director 
General de 
Vinculación 

Política 

Remite el Primer Informe Trimestral para el Ejercicio 
Fiscal de 2014, de los programas presupuestarios 
sujetos a Reglas de Operación “S” y de otros 
subsidios “U”, a cargo de la Secretaría de Economía. 

Comisiones de Economía, 
y de Presupuesto y Cuenta 

Pública, para su 
conocimiento 

 
 
 

2. SOLICITUDES DE DIPUTADOS 
 
a) Para retirar iniciativa. 
No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

1 

Dip.  
María de la Paloma Villaseñor 

Villegas 
(PRI) 

Suscrita por diputados integrantes 
de los Grupos Parlamentarios del 

PRI y del PVEM 

Que expide la Ley General para la Atención y 
Protección a Personas con Trastornos del 
Espectro Autista, suscrita por los 
promoventes el 19 de marzo de 2014. (LXII 
Legislatura) 
 

Publicación en GP: 19 de marzo de 2014. 

a) Retírese de las 
Comisiones de Salud, y 
de Atención a Grupos 
Vulnerables. 

b) Actualícense los 
registros 
parlamentarios. 

 

1.- PRESIDENCIA 
DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN 

DIP. MARCELO DE JESÚS TORRES COFIÑO 
 

2.- FECHA 24 de abril de 2014 
 

3.- INICIO 11:21 hrs. 4.- TÉRMINO 15:00 hrs. 5.- DURACIÓN 3:39 hrs. 
 

6.- QUÓRUM 279 Diputados al inicio de la Sesión. 

ASUNTO PRESENTADOS 
1. OFICIOS 2 
2. SOLICITUDES DE DIPUTADOS  

a) Para retirar iniciativa 1 
b) Para retirar proposiciones con puntos de acuerdo 2 

3. CONTESTACIONES A PUNTOS DE ACUERDO 2 
4. COMUNICACIÓN RELATIVA A MOVIMIENTOS EN COMISIÓN ESPECIAL 1 
5. INICIATIVAS 15 
6. DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES  

Con proyecto de decreto 2 
7. DICTÁMENES A DISCUSIÓN  

Con proyecto de decreto 3 
8. PROPOSICIONES 10 

TOTAL 38 
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b) Para retirar proposiciones con puntos de acuerdo. 
No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

1 

Dip.  
María 

Concepción 
Ramírez Diez 

Gutiérrez 
(PAN) 

Que se exhorta a la Secretaría de Economía, para que haga 
cumplir la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y las 
Normas Oficiales Mexicanas, en materia de etiquetado de 
jugos, néctares y otras conservas., suscrita por la promovente 
el 03 de abril de 2014. (LXII Legislatura) 
 

Publicación en GP: 03 de abril de 2014.

a) Retírese de la Comisión de 
Economía. 

b) Actualícense los registros 
parlamentarios. 

2 

Dip. 
Manuel Añorve 

Baños 
(PRI) 

Que propone la develación de una placa conmemorativa al 
Bicentenario del Constitucionalismo Mexicano, en las 
inmediaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro, suscrita 
por el promovente el 27 de marzo de 2014. (LXII Legislatura) 
 

Publicación en GP: 27 de marzo de 2014.

a) Retírese de la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias. 

b) Actualícense los registros 
parlamentarios. 

 
 
 

3. CONTESTACIONES A PUNTOS DE ACUERDO 
No. ORIGEN FUNCIONARIO PUNTOS DE ACUERDO TURNO 

1 
Consejo 

Nacional para 
las Culturas y 

las Artes 
Presidente 

Por el que se exhorta al CONACULTA a realizar un homenaje 
póstumo al escritor José Emilio Pacheco, suscrito por la Dip. 
Celia Isabel Gauna Ruíz de León (PRI), el 04 de febrero de 
2014 y aprobado el 01 de abril de 2014. (LXII Legislatura). 

Comisión de 
Cultura y 

Cinematografía, 
para su 

conocimiento 

2 
Instituto 

Mexicano de la 
Juventud 

Director de 
Asuntos 

Jurídicos. 

Por el que se exhorta a las instituciones de educación y 
universidades del país, para que suscriban convenios con 
empresas de la iniciativa privada, a fin de que sus alumnos 
mantengan prácticas profesionales que les permitan acceder 
al mercado laboral al término de sus estudios, suscrito por el 
Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo (NA), el 20 de 
febrero de 2014 y aprobado el 01 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura). 

Comisión de 
Juventud, para 

su 
conocimiento 

 
 
 

4. COMUNICACIÓN RELATIVA A MOVIMIENTOS EN COMISIÓN ESPECIAL 
No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

1 

Junta de 
Coordinación 

Política 
 

Publicación en 
GP: 

25 de abril de 
2014. 

Que el Dip. Ricardo Mejía Berdeja (MC) cause baja como presidente en la 
Comisión Especial que se ocupa de indagar el funcionamiento de las 
instancias del gobierno federal relacionadas con el otorgamiento de 
permisos para juegos y sorteos. 
Que el Dip. Fernando Zárate Salgado (PRD) ause alta como presidente en la 
Comisión Especial que se ocupa de indagar el funcionamiento de las 
instancias del gobierno federal relacionadas con el otorgamiento de 
permisos para juegos y sorteos. 

a) Aprobados en 
votación 
económica. 

b) Comuníquense.

 
 
 

5. INICIATIVAS 
No. INICIATIVA PROMOVENTE TURNO SINOPSIS 

1 

Que reforma el 
artículo 39 del Código 
Fiscal de la 
Federación. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

13 de marzo de 2014. 

Diputado 
Javier Salinas 

Narváez 
(PRD)* 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público, 
para dictamen 

Eliminar de las facultades del Ejecutivo Federal, emitir 
resoluciones de carácter general para condonar el pago 
de contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a 
plazo, diferido o en parcialidades en los casos que la ley 
lo prevé, así como para conceder subsidios o estímulos 
fiscales. 
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No. INICIATIVA PROMOVENTE TURNO SINOPSIS 

2 

Que expide la Ley del 
Impuesto sobre la 
Renta de los 
Hidrocarburos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

18 de marzo de  
2014 Diputado 

Javier Salinas 
Narváez 
(PRD)* 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público, 
para dictamen, y 
a la Comisión de 
Presupuesto y 

Cuenta Pública, 
para opinión 

Establecer un impuesto sobre la renta de los hidrocarburos 
a las personas físicas y morales que realicen actividades 
como contratistas de Petróleos Mexicanos y sus 
Organismos Subsidiarios cuando sean  residentes en 
México, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de 
riqueza de donde procedan; cuando sean residentes en el 
extranjero que tengan un establecimiento permanente en 
el país, respecto de los ingresos atribuibles a dicho 
establecimiento permanente y cuando sean residentes en 
el extranjero, respecto de los ingresos procedentes de 
fuentes de riqueza situadas en territorio nacional, cuando 
no tengan un establecimiento permanente en el país, o 
cuando teniéndolo, dichos ingresos no sean atribuibles a 
éste. Asentar que Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios, y sus contratistas deberán calcular el 
impuesto sobre la renta de los hidrocarburos aplicando al 
rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30 por ciento.

3 

Que adiciona el 
artículo 44 Ter a la 
Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el 
Retiro. 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

20 de marzo de  
2014. 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público, 
para dictamen. 

Establecer que el objeto de las disposiciones que emita 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro es fortalecer el sistema financiero nacional y 
establecer el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro a favor de los trabajadores. 

4 

Que expide la Ley de 
los Derechos 
Laborales y de 
Seguridad Social de 
las y los 
Trabajadores 
Petroleros, 
Electricistas y 
Mineros, 
Reglamentaria del 
Artículo 2o. 
Transitorio del 
decreto por el que 
se reforman y 
adicionan diversas 
disposiciones de la 
Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, en 
materia de energía. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

03 de abril de 2014. 

Diputado 
Pedro Porras 

Pérez 
(PRD)* 

 
Suscrita por 
diputados 

integrantes de 
los Grupos 

Parlamentarios 
del PRD, del PT 

y de MC 

Comisiones 
Unidas de 
Trabajo y 

Previsión Social, 
y de Energía, 

para dictamen, y 
a la Comisión de 
Presupuesto y 

Cuenta Pública, 
para opinión 

Expedir una Ley que tutele los derechos laborales y de 
seguridad social, para brindar mayor protección a los 
trabajadores del sector energético, tanto de los activos 
como de los que han ejercido su derecho a la jubilación, 
hayan sido de base o de confianza. Establecer que los 
contratos celebrados con los particulares en materia 
energética, deberán tener cláusulas relativas al respeto 
de los derechos laborales y de seguridad social, incluida 
la capacitación y adiestramiento y la seguridad e 
higiene en favor de los trabajadores, cuyo 
incumplimiento será causa para su revocación o 
cancelación, según corresponda, del contrato 
respectivo. Establecer que las violaciones a los 
derechos laborales y de seguridad social de los 
trabajadores, serán nulos de pleno derecho; y el 
derecho de los trabajadores o sus beneficiarios a 
demandar el cumplimiento de los mismos, 
imprescriptible. 

5 

Que reforma los 
artículos 6o., 19 y 21 
de la Ley Minera. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

03 de abril de 2014. 

Diputado 
José Soto 
Martínez 

(MC)* 

Comisión de 
Economía, para 

dictamen 

Especificar que tratándose de tierras cuya propiedad 
corresponda a pueblos, comunidades indígenas, núcleos 
agrarios y ejidatarios, podrá autorizarse la exploración, 
extracción, explotación y uso o aprovechamiento de 
minerales o sustancias a que se refiere la ley, previa 
consulta y aprobación de dichos pueblos y comunidades 
indígenas o núcleos agrarios para que manifiesten su 
conformidad por escrito. 
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No. INICIATIVA PROMOVENTE TURNO SINOPSIS 

6 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones 
de la Ley de 
Seguridad Nacional, 
de la Ley General del 
Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y 
de la Ley Federal de 
Seguridad Privada. 
 

Publicación en GP: 
Anexo IV. 

24 de abril de 2014. 

Diputadas 
Margarita 

Elena Tapia 
Fonllem y 
Teresa de 

Jesús Mojica 
Morga, 
(PRD)* 

Comisiones 
Unidas de 

Gobernación, de 
Seguridad 

Pública, y de 
Energía, para 

dictamen 

Establecer que  se considere amenazas a la seguridad 
nacional  los actos tendentes a destruir o inhabilitar la 
infraestructura pública de carácter estratégico o 
indispensable para la provisión de bienes o servicios 
públicos. 

7 

Que reforma el artículo 
73 de la Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

03 de abril de 2014. 

Diputado 
José Soto 
Martínez 

(MC)* 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales, 
para dictamen 

Facultar al Congreso de la Unión para expedir leyes 
generales que reconozcan y promuevan mecanismos y 
acciones de participación ciudadana e instrumentos 
orientados al fortalecimiento de la democracia participativa.

8 

Que expide la Ley 
General para la 
Prohibición de la 
Fractura Hidráulica. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

03 de abril de 2014. 

Diputada 
Graciela 

Saldaña Fraire 
(PRD)* 

 
Suscrita por 

integrantes de 
los Grupos 

Parlamentarios 
del PRD, del PT, 
de MC y de NA 

Comisiones 
Unidas de 

Energía, y de 
Medio Ambiente y 

Recursos 
Naturales, para 
dictamen, y a la 

Comisión de 
Presupuesto y 

Cuenta Pública, 
para opinión 

Establecer una ley que tiene por objeto evitar los daños 
graves e irreversibles al medio ambiente y en 
consecuencia, las afectaciones que puedan producirse a 
partir de la exploración y explotación por medio de la 
fractura hidráulica, a través de la observancia del principio 
precautorio. Asienta la competencia de la Federación. 
Indica las sanciones para quienes realicen la fractura 
hidráulica y para los servidores públicos que incumplan lo 
estipulado en la ley. 

9 

Que reforma el artículo 
57 de la Ley del 
Instituto de 
Seguridad y Servicios 
Sociales de los 
Trabajadores del 
Estado. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

03 de abril de 2014. 

Diputado 
José Soto 
Martínez 

(MC)* 

Comisión de 
Trabajo y 

Previsión Social, 
para dictamen 

Establecer que el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado cuidará que el 
monto de las pensiones de los trabajadores, se 
incrementen en proporción similar al aumento de los 
salarios de los trabajadores en activo. 

10 

Que reforma el artículo 
7o. de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

03 de abril de 2014. 

Comisión de 
Energía, para 

dictamen 

Retirar la facultad al Ejecutivo Federal para nombrar al 
Director General de Pemex, y asignarla a la H. Cámara de 
Diputados con la ratificación de la H. Cámara de 
Senadores. 

11 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones 
del Código de Justicia 
Militar, de la Ley de 
Disciplina para el 
Personal de la 
Armada de México, y 
de la Ley de 
Disciplina del Ejército 
y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

03 de abril de 2014. 

Comisión de 
Defensa Nacional, 

para dictamen 

Proceder conforme al artículo 18 Constitucional, por las 
faltas leves o graves cometidas por el marino o militar 
menor de dieciocho años, quienes serán puestos a 
disposición de las autoridades civiles. Incrementar de 14 a 
18 años, la edad para que la confesión judicial de una 
persona haga prueba plena. 
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No. INICIATIVA PROMOVENTE TURNO SINOPSIS 

12 

Que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la 
Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

03 de abril de 2014. 

Diputado 
José Soto 
Martínez 

(MC)* 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales, 
para dictamen 

Establecer como requisito para ser diputado, Presidente 
de la República, ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y Procurador General de la 
República el practicarse y presentar prueba que 
determine el no uso o consumo de sustancias 
prohibidas, expedida por institución pública o privada. 

13 

Que reforma el 
artículo 2o.-A de la 
Ley del Impuesto 
Especial sobre 
Producción y 
Servicios. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

03 de abril de 2014. 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público, 
para dictamen 

Establecer que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios trasladarán un monto equivalente al IEPS 
durante el suministro que realicen a las estaciones de 
servicio y demás distribuidores autorizados, así como 
por la venta de los combustibles al público en general. 
El traslado del impuesto, no deberá afectar el precio 
final. 

14 

Que reforma los 
artículos 44, 47 y 49 
de la Ley del 
Instituto del Fondo 
Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores. 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

03 de abril de 2014. 

Comisión de 
Vivienda, para 

dictamen 

Se propone que el  trabajador que así lo disponga, 
podrá enajenar su crédito en razón de una vivienda a 
través de una cesión de derechos y/o poder general 
notarial a favor de cualquier persona física 
indistintamente de su edad, siempre y cuando se haya 
cubierto el 75% del crédito sobre el valor de la 
vivienda, el Instituto otorgará el restante del crédito al 
cesionario y/o poderdatario como nuevo acreedor, 
debiéndolo agotar en un plazo no mayor a diez años. 

15 

Que reforma el 
artículo 170 de la Ley 
del Seguro Social.  
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

08 de abril de 2014. 

Comisión de 
Seguridad Social, 

para dictamen 

Incrementar de “uno” a “uno y medio” salario mínimo 
general para el Distrito Federal, la pensión garantizada 
que el Estado asegura a quienes reúnan los requisitos 
del ramo de cesantía en edad avanzada y vejez 
previstos en la Ley. 

* Sin intervención en Tribuna. 
Turnos publicados en el Anexo VIII de la Gaceta Parlamentaria del 24 de abril de 2014. 
 
 

6. DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES 
 
Con proyecto de decreto. 
No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

1 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales 
 

Publicación en 
GP: 

Anexo II. 
24 de abril de 

2014. 

Que reforma el inciso b) del tercer párrafo de la Base VI del artículo 41 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Proceso Legislativo: 
Iniciativa enviada a la Cámara de Senadores por el Ejecutivo Federal el 04 de marzo 
de 2014. (LXII Legislatura) 
Dictamen de Primera Lectura presentado el 25 de marzo de 2014. (LXII Legislatura) 
Dictamen a Discusión presentado el 26 de marzo de 2014. Proyecto de decreto 
aprobado por 90 votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXII Legislatura) 
Minuta recibida el 01 de abril de 2014. (LXII Legislatura)  
 
Propuesta: 
Incluir la adquisición de cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, al 
sistema de nulidades de las elecciones federales o locales. 

Se cumple 
con la 

Declaratoria 
de 

Publicidad 
(Art. 87 

RCD) 
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No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

2 

Comisión de 
Salud 

 
Publicación en 

GP: 
Anexo VII. 

24 de abril de 
2014. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 
Salud. 
 
Proceso Legislativo: 
Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal el 08 de septiembre de 2013. (LXII 
Legislatura)  
Declaratoria de Publicidad emitida el 17 de octubre de 2013. (LXII Legislatura) 
Dictamen a discusión presentado el 22 de octubre de 2013. Proyecto de decreto 
aprobado por 390 votos en pro, 20 en contra y 25 abstenciones. Pasó a la Cámara 
de Senadores para efectos del Apartado A del artículo 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
Minuta recibida en Cámara de Senadores el 23 de Octubre de 2013. (LXII 
Legislatura) 
Dictamen de Primera Lectura presentado el  03 de abril de 2014.  (LXII Legislatura) 
Dictamen a discusión presentado el  08 de abril de 2014. Proyecto de decreto 
aprobado por 103 votos en pro y 2 abstenciones. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado E del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura) 
Minuta recibida el 10 de abril de 2014. (LXII Legislatura) 
 
Propuesta: 
Establecer que se entenderá por “Regímenes Estatales de Protección Social”, 
indicando la manera en que garantizarán la protección social en salud. Indicar la 
forma en que las entidades federativas aplicarán los recursos transferidos por la 
federación. Establecer que los gobiernos recabarán, custodiarán y conservarán por 
conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, la documentación 
justificante de las erogaciones de recursos que les sean transferidos. Indicar lo 
mínimo que debe estipularse en los acuerdos de coordinación para la ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud. Puntualizar que se deberá tomar en cuenta 
la opinión de las entidades federativas para la celebración de acuerdos de 
coordinación para la ejecución del Seguro Popular. Fortalecer la transparencia del 
sistema facultando a las entidades federativas en cuanto a la determinación de 
precios de referencia establecidos por la Secretaria de Salud y los recursos que se 
transfieran en especie. Evitar la suspensión de los servicios de salud a la persona 
que incurra en falta respecto al destino de recursos etiquetados. 

 

 
 
 

7. DICTÁMENES A DISCUSIÓN 
 
Con proyecto de decreto. 
No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

1 

Comisión de 
Protección Civil 

 
Publicación en GP: 

Anexo III. 
24 de abril de 

2014. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 29 de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; reforma el 
párrafo quinto y adiciona un párrafo sexto al artículo 271 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Proceso Legislativo: 
Iniciativa presentada por la Dip. Patricia Lugo Barriga (PAN) el 11 de 
diciembre de 2013. (LXII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 08 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura) 
 
Propuesta: 
Las instituciones de administración e impartición de justicia deberán 
desarrollar el Glosario Jurídico de la Lengua de Señas Mexicanas con el 
apoyo de intérpretes, expertos y supervisión del Consejo Nacional para 
el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

a) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular el 
proyecto de 
decreto por 389 
votos a favor. 

b) Pasa a la Cámara 
de Senadores 
para sus efectos 
constitucionales. 
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No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

- ---- 

Otorgar asistencia necesaria en materia de lengua de señas mexicana y 
escritura braille en las actuaciones dictadas en los juicios en los que una 
o ambas partes tengan alguna discapacidad visual, auditiva o de locución 
y proporcionar un intérprete designado de entre los autorizados como 
auxiliares de la administración de justicia o por colegios, asociaciones, 
barras de profesionales o instituciones públicas o privadas, relatar su 
intervención en las audiencias en las que deberá permanecer de ser 
necesario. Señalar que los intérpretes en Lengua de Señas Mexicana al 
iniciar su función, serán advertidos de las penas en que incurren los 
falsos declarantes y sobre su obligación de traducir o interpretar 
fielmente lo dicho. 
 

Intervenciones 
 

Por la Comisión: Dip. Adriana Hernández Íñiguez   
 
Para fijar postura de su Grupo Parlamentario: 
Dip. José Angelino Caamal Mena (NA)  
Dip. María del Carmen Martínez Santillán (PT)  
Dip. Martha Beatriz Córdova Bernal (MC)  
Dip. Gabriela Medrano Galindo (PVEM)  
Dip. Margarita Elena Tapia Fonllem (PRD)  
Dip. Patricia Lugo Barriga (PAN)  
Dip. Francisco Javier Fernández Clamont (PRI) 

------- 

2 

Comisión del 
Distrito Federal 

 
Publicación en GP: 

Anexo III. 
24 de abril de 

2014. 

Que reforma el artículo 39 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal. 
 
Proceso Legislativo: 
Iniciativa presentada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el 
08 de enero de 2014. (LXII Legislatura). 
Iniciativa suscrita por los Dips. Carlos Augusto Morales López y Agustín 
Miguel Alonso Raya (PRD). 20 de febrero de 2014.(LXII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida del 08 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura) 
 
Propuesta: 
Modificar la duración del primer periodo de sesiones ordinarias de la 
Asamblea Legislativa, fijando el 5 de septiembre para su inicio 
pudiéndose prolongar hasta el 20 de diciembre del mismo año, excepto 
cuando el Jefe del Gobierno del Distrito Federal inicie su encargo, en 
cuyo caso las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre. Fijar 
el 1º de febrero de cada año para el inicio del segundo periodo de 
sesiones ordinarias, el cual podrá prolongarse hasta el 30 de abril del 
mismo año. 
 

Intervenciones: 
Por la Comisión: Dip. Laura Barrera Fortoul   
 
Para fijar postura de su Grupo Parlamentario: 
Dip. José Alberto Benavides Castañeda (PT)  
Dip. René Ricardo Fujiwara Montelongo (NA)  
Dip. José Antonio Hurtado Gallegos (MC) 
Dip. Antonio Cuéllar Steffan (PVEM)  
Dip. Carlos Augusto Morales López (PRD)  
Dip. Margarita Saldaña Hernández (PAN)  
Dip. Arnoldo Ochoa González (PRI)  

a) En votación 
económica se 
desecho la 
propuesta de 
modificación de 
la Dip. Alavés 
Ruiz. 

b) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular el 
proyecto de 
decreto por 407 
votos a favor, 3 
en contra 24 
Abstenciones  

c) Pasa a la Cámara 
de Senadores 
para sus efectos 
constitucionales. 
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No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

- --- 

Para hablar en contra: 
Dip. Aleida Alavez Ruiz (PRD)* 
 
Para hablar en pro: 
Dip. Ricardo Mejía Berdeja (MC)  
Dip. Fernando Rodríguez Doval (PAN)  
Dip. Roberto Carlos Reyes Gámiz (PRD)  
Dip. Fernando Zárate Salgado (PRD)  
 
Para rectificación de hechos: 
Dip. Jorge Francisco Sotomayor Chávez (PAN)  
 
*Propuso modificación. 

---- 

3 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

24 de abril de 
2014. 

Que reforma el segundo párrafo del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Proceso Legislativo: 
Iniciativa presentada por el Dip. Mario Francisco Guillén Guillén (PVEM) 
el 16 de octubre de 2013. (LXII Legislatura). 
Iniciativa suscrita por el Dip. José Humberto Vega Vázquez (PRD) el 16 
de octubre de 2013. (LXII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida del 22 de abril de 2014. (LXII 
Legislatura) 
 
Propuesta: 
Incluir el fomento al cuidado del medio ambiente, como parte de la 
educación que imparta el Estado. 
 

Intervenciones: 
Por la Comisión: Dip. Julio César Moreno Rivera  
 
Para fijar postura de su Grupo Parlamentario: 
Dip. Luis Antonio González Roldán (NA)  
Dip. Ricardo Cantú Garza (PT)  
Dip. Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (MC)  
Dip. Mario Francisco Guillén Guillén (PVEM)  
Dip. José Humberto Vega Vázquez (PRD)  
Dip. Ernesto Alfonso Robledo Leal (PAN)  
Dip. Raymundo King de la Rosa (PRI)  
 
Para hablar en pro: 
Dip. Nelly del Carmen Vargas Pérez (MC)  
Dip. Gabriel Gómez Míchel (PRI)  

a) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular el 
proyecto de 
decreto por 415 
votos a favor. 

b) Pasa a la Cámara 
de Senadores 
para sus efectos 
constitucionales. 

 
 
 

8. PROPOSICIONES 
No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

1 

Dip.  
Elvia María Pérez 

Escalante  
(PRI) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IX 
22 de abril de 

2014. 

Por el que se exhorta a los gobiernos de 
los estados y sus congresos locales a 
armonizar su legislación civil en materia 
de adopción plena. 
 
Se turnó a la Comisión de Derechos de la 
Niñez, para dictamen.  
 

Único: La Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión exhorta respetuosamente a los 
Gobiernos de los Estados y sus Congresos 
Estatales a armonizar su legislación civil en 
materia de adopción plena. 
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No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

2 

Dip. 
Tania Margarita 

Morgan 
Navarrete 

(PAN) 

Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, 
para que a través de la Semarnat, defina 
los mecanismos y estrategias de 
asistencia técnica para la elaboración de 
los programas estatales de cambio 
climático. 
 
Se turnó a la Comisión de Cambio 
Climático, para dictamen.   
 

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente al 
Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para que 
en coordinación con el Instituto Nacional de 
Ecología y Cambio Climático y el Sistema 
Nacional de Cambio Climático, a partir de los 
objetivos establecidos en el artículo 38 de la 
Ley General de Cambio Climático, se definan 
claramente los mecanismos y estrategias de 
asistencia técnica para la elaboración de los 
programas estatales de cambio climático. 

3 

Dip. 
José Luis Muñoz 

Soria 
(PRD) 

Por el que se exhorta a la titular de la 
Sedesol, para que transparente los 
recursos del Programa de Estancias 
Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras. 
 
Se turnó a la Comisión de Desarrollo 
Social, para dictamen.  

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a la 
titular de la Secretaría de Desarrollo Social, C. 
Rosario Robles Berlanga, transparente los 
recursos del Programa de estancias infantiles 
para apoyar a madres trabajadoras e 
implemente las acciones que garanticen que las 
estancias infantiles que cooperan en la red de 
dicho programa funcionen en cumplimiento a 
las Normas Oficiales Mexicanas respecto de la 
calidad que deben tener los servicios de 
cuidado, atención y alimentación Infantil en 
situación de riesgo y vulnerabilidad, así como 
de las prácticas de higiene que deben observar 
en el proceso de los alimentos. 

4 

Dip. 
Lourdes Adriana 

López Moreno 
(PVEM) 

Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, 
para que a través de la Semarnat, de la 
Profepa y de la SE, se garantice el 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales al emitir concesiones 
mineras en el estado de Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, para dictamen.  

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente al 
Ejecutivo federal para que a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, se revisen y en su caso de ser 
procedente se cancelen las autorizaciones 
otorgadas en materia de cambio de uso de 
suelo y en materia de impacto ambiental a los 
proyectos mineros ubicados en la Sierra Madre 
de Chiapas, dentro de áreas naturales 
protegidas, así como los denominados Las 
Golondrinas, Los Cacaos, Mina Titán, La 
Libertad, Cristina y Nueva Francia. 
SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente al 
Ejecutivo federal para que, a través de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
realice las inspecciones y dictámenes 
ambientales en las áreas donde actualmente se 
realiza la explotación y aprovechamiento 
minero y en su caso la autoridad competente 
inicie los procedimientos correspondientes y en 
su caso solicite la reparación del daño 
ambiental causado, una vez debidamente 
integrados los contenidos de referencia, 
proceder a la formulación de denuncia penal 
ante la Procuraduría General de la República, a 
efecto de iniciar expedita averiguación previa 
correspondiente, por la probable comisión de 
delitos ambientales. 
TERCERO. Se exhorta respetuosamente al 
Ejecutivo federal para que, a través de la 
Secretaría de Economía, establezca dentro de 
su procedimiento para la emisión de permisos, 
autorizaciones o concesiones mineras, 
instrumentos de la política ambiental que 
permitan garantizar un aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, 
cumpliendo así con la normatividad ambiental 
aplicable en la materia. 
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 PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

- --- ------ 

CUARTO. Se exhorta respetuosamente al 
Ejecutivo federal para que, a través de la 
Secretaría de Economía, se proceda a la 
revisión de las concesiones otorgados en 
Chiapas, obsequiándole prioridad a las 
concesiones de los proyectos mineros ubicados 
en la Sierra Madre de Chiapas, que se 
encuentran dentro de áreas naturales 
protegidas, así como los denominados Las 
Golondrinas, Los Cacaos, Mina Titán, La 
Libertad, Cristina y Nueva Francia, y en caso de 
observar anomalías, se proceda en 
consecuencia a la cancelación de las 
concesiones correspondientes. 

5 

Dips. 
Ricardo Mejía 

Berdeja y Ricardo 
Monreal Ávila 

(MC) 

Por el que se exhorta al gobernador del 
estado de Veracruz, a implementar un 
operativo de seguridad permanente, a fin 
de proteger la integridad de las y los 
migrantes en el territorio de dicho estado. 
 
Se turnó a la Comisión de Asuntos 
Migratorios, para dictamen.   

ÚNICO. La Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión exhorta al Gobernador del 
Estado de Veracruz doctor Javier Duarte de 
Ochoa, a implementar cuanto antes un 
operativo de seguridad permanente, con el 
objeto de proteger la integridad de las y los 
migrantes en el territorio del estado, a fin de 
prevenir y disuadir la criminalización, 
intimidación y la violación de sus derechos, 
mediante acciones permanentes de vigilancia, 
resguardo y patrullaje, garantizando en todo 
momento sus derechos humanos. 

6 

Dip. 
José Arturo 

López Cándido 
(PT) 

Por el que solicita la creación de una 
Comisión Especial para dar seguimiento al 
caso Mexicana de Aviación. 
 
Se turnó a la Junta de Coordinación 
Política, para su atención.  

PRIMERO. La Cámara de Diputados creara la 
Comisión Especial de Investigación del Caso 
Mexicana de Aviación con la finalidad de que 
sean investigados todos y cada unos de los 
procesos, de adquisición de la empresa en 2005 
por parte del Ejecutivo federal al Grupo 
Posadas Encabezado por Gastón Azcárraga  
SEGUNDO. La Comisión Especial investigara y 
dará seguimiento a todas y cada una de las 
líneas de investigación de manera coadyuvante 
con las autoridades competentes a fin, de fincar 
las responsabilidades, correspondientes en el 
orden civil, penal y demás que resulten, en la 
comisión de delitos tipificados en la legislación 
vigente.  
1) La Comisión Especial dará seguimiento a la 
venta de las acciones de Nuevo Grupo 
Aeronáutico, SA de CV, por parte de Tenedora 
K a Med Atlántica, en donde sin que 
oficialmente ni la Secretaria de Comunicaciones 
y Transportes ni la Dirección General de 
Aeronáutica Civil hayan sido notificadas. Ya que 
se encontraron dos principales inconsistencias 
relacionadas con la falta de evidencia 
documental, siendo la primera una discrepancia 
entre las denominaciones de Grupo Mexicana 
de Aviación, SA de CV, y Nuevo Grupo 
Aeronáutico, SA de CV y la segunda sobre la 
enajenación de acciones a favor de Tenedora K, 
SA de CV; y de las cuales, la Concesionaria 
manifestó en su oportunidad que en su 
concepto, no está obligada a presentar aviso 
por el cambio de denominación ya que no 
fueron modificados los estatutos sociales, ni el 
capital social.  
2.) Se investigue la razón por la cual Mexicana 
de Aviación omitió exhibir la documentación 
que acredite su solvencia económica y 
disponibilidad de recursos financieros y fuentes 
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No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

- --- ------ 

de financiamiento, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 19, fracción II, inciso a) del 
Reglamento de la Ley de Aviación Civil, en 
virtud de que con la información y 
documentación presentada en sus escritos de 
fechas 29 de junio y 5 de julio ambos de 2012, 
ya que la Dirección General Aeronáutica Civil no 
se encuentro en posibilidad de verificar la 
capacidad financiera de Mexicana, ya que no 
exhibió la documentación que acredite su 
solvencia económica, ni la disponibilidad de 
recursos financieros, así como tampoco las 
fuentes de financiamiento y menos aún sus 
estados financieros auditados y porque omitió 
explicar y justificar en forma detallada, desde el 
punto de vista financiero, administrativo, 
comercial y operativo, el crecimiento en la 
flota, proyectado en su modelo de negocios 
para el primer año de 6 a 44 aeronaves.  
TERCERO. Que de acuerdo con lo señalado por 
el artículo 43 numerales 3 y 4 de la Ley 
Orgánica, para la integración de las comisiones, 
la Junta de Coordinación Política tomará en 
cuenta la pluralidad representada en la Cámara 
y formulará las propuestas correspondientes, 
con base en el criterio de proporcionalidad 
entre la integración del pleno y la conformación 
de las comisiones, cuidando que al hacerlo se 
incorpore a los diputados pertenecientes a los 
distintos Grupos Parlamentarios. 
CUARTO. La Comisión Especial de 
Investigación para el caso de Mexicana de 
Aviación tendrá una vigencia a partir de la 
publicación del acuerdo relativo en la Gaceta 
Parlamentaria y hasta el término de sus tareas 
o de la presente legislatura. 

7 

Dip. 
María del Carmen 
Ordaz Martínez 

(PRI) 

Por el que se exhorta a los titulares de la 
SS, del DIF y del Inapam, impulsen la 
creación de casas hogar, albergues y 
residencias de día, de carácter gratuito 
para las personas de la tercera edad de 
escasos recursos económicos que lo 
requieran. 
 
Se turnó a la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables, para dictamen.  

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, exhorta de manera 
respetuosa a la Secretaría de Salud del 
gobierno federal, al Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia y al Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores, para 
que impulsen la creación de casas hogar, 
albergues y residencias de día públicos de 
carácter gratuito, para las personas de la 
tercera edad de escasos recursos económicos 
que lo requieran, así como fortalecer la 
supervisión de los ahora existentes para que 
cumplan eficientemente con la normatividad 
establecida y el respeto a los derechos de las 
personas adultas mayores. 

8 

Dip. Margarita 
Licea González y 

suscrita por 
diversos 

diputados 
integrantes del 

Grupo 
Parlamentario del 

PAN 

Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, 
para que emita un decreto para incorporar 
a las formas de tributación vigentes, un 
esquema simplificado para las personas 
que se dediquen al comercio. 
 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público, para dictamen.  

ÚNICO. La Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión exhorta respetuosamente al titular 
del Poder Ejecutivo federal para que en uso de 
la facultad extraordinaria establecida en el 
artículo 39 fracción I del Código Fiscal de la 
Federación, emita un decreto para incorporar a 
las formas de tributación vigentes un esquema 
simplificado para las personas que se dediquen 
al comercio, retomando el esquema ya probado 
que contempla la sección III del Capítulo II del 
Título IV, denominado De los Pequeños 
Contribuyentes, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 
2013. 
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No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

9 

Dip. 
Lourdes Adriana 

López Moreno 
(PVEM) 

Por el que se exhorta al Ejecutivo federal, 
para que a través de la Semarnat, de la 
Profepa y de la Conanp, intervenga y dé 
seguimiento respecto del abandono de 
ejemplares de la vida silvestre, derivado 
del cierre de la concesión del parque 
Amikúu, ubicado dentro del área natural 
protegida Cañón del Sumidero, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, para dictamen.  

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente al 
Ejecutivo federal para que a través de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
en atención del recorrido de inspección y 
vigilancia realizado por la propia Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente al centro 
ecológico Amikúu, mediante la cual se constató 
la existencia de graves contravenciones a la 
legislación ambiental federal, consistentes en 
afectaciones a la fauna silvestre en peligro de 
extinción y en riesgo, se le impongan al 
responsable, las sanciones correspondientes de 
conformidad con la legislación vigente, y se 
realice el aseguramiento preventivo, 
precautorio o ambos de la fauna silvestre, con 
la finalidad de evitar se continúe con el 
maltrato y se evite con ello la pérdida de dichos 
ejemplares y en su caso se proceda al expedito 
seguimiento que corresponda. 
SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente al 
Ejecutivo federal para que a través de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
a efecto de que de vista al agente del Ministerio 
Público Federal correspondiente, con la
finalidad de que se ejercite acción penal en 
contra de quien o quienes resulten 
responsables por la probable comisión de los 
delitos ambientales que resulten de los hechos 
descritos en el presente documento, y se 
solicite la reparación del daño ocasionado al 
parque nacional Cañón del Sumidero y a la 
fauna silvestre citada. 
TERCERO. Se exhorta respetuosamente al 
Ejecutivo federal para que a través de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, a efecto de que rescinda el 
convenio de concesión otorgado a la empresa 
Parque Ecoturístico Cañón del Sumidero, SA de 
CV (Centro Ecoturístico Amikúu), derivado de 
los incumplimientos al convenio por el cierre del 
parque y por las afectaciones a la fauna 
silvestre en peligro de extinción y en riesgo, 
que se encontraba en las instalaciones del 
citado Parque y se ejecute este convenio en 
todas sus partes, se consideren estas 
instalaciones a efecto de promover en 
coordinación con las comunidades aledañas, la 
planeación y desarrollo de proyecto turístico y 
ecológico que sea viable y fomente la 
conservación ambiental. 

10 

Dip.  
Jesús Morales 

Flores 
(PRI) 

Por el que se exhorta a los titulares de la 
Semarnat y de la Conafor, lleven a cabo 
acciones de prevención y eliminación de la 
plaga descortezador que amenaza los 
bosques de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, para dictamen. 

Único. La Cámara de Diputados del honorable 
Congreso exhorta a la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y a la Comisión 
Nacional Forestal, para que con base en sus 
atribuciones lleven a cabo acciones de 
prevención y eliminación de la plaga 
descortezador que amenaza los bosques del 
país. 

Turnos publicados en el Anexo VIII de la Gaceta Parlamentaria del 24 de abril de 2014. 
 
  

III. CITA A SESIÓN DE CÁMARA DE DIPUTADOS 
1. FECHA 28 de abril de 2014. 
2. HORA 13:00 hrs. 

 
      Nota:       Consulte el texto íntegro de las intervenciones de los CC. Diputados en http://cronica.diputados.gob.mx/ 


